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PARTE OFICIAL
S- M. e? Key Dos Alfonso XIII (q D. ¡¿.>, S. ü. ih 

Rtía& Doña Victoria Eugenia, S. A. k. d Prínci&e de 
^«turias e Infantes y demás personas de ¡a Augusta Res¡ 
?«®!ha continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 14 octubre 1925).

SECCIÓN PRIMERA

PRESIDENCIA DEL MILITAB
EXPOSICION

rp^9^°.r,: AI establecer la cuota progresiva y la 
la Ucci'^n de ésta se ha hecho más asequible a 
npSfi . ses humildes poder disfrutar de estos be
] Q^os; y como los que han solicitado servir en 
li )n VuerPos d? Infantería exceden del *20 por 
Qne i d U I),anti',Ia ^e pie de paz, límite máximo 
i e el Reglamento vigente señala, pueden admi-

e en cada Cuerpo y conviene al servicio que 
est¿Umero de individuos de servicio reducido 
de? reIación con la plantilla y características. 
Pr?p( a CuerP°. precisa modificar determinados 
Pop utos de la/¡gente ley de Reclutamiento, y 
con/' .el Presidente interino del Gobierno, de 
hon °rm,dad con el Directorio Militar, tiene el 
s¿. ;,r de someter a la aprobación de V. M. el 

proyecto de Real decreto.
H. p 8 de octubre de 1925.—Señor:-A los

■ de V. M., Antonio Magaz y Pers.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, Presiden

te interino del Directorio Militar, y de acuerdo 
con éste, v '

x engo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Los artículos 395 v 398 del 

vigente Reglamento para el reclutamiento y 
i reemplazo del Ejército se entenderán redacta- 
í dos en la siguiente forma:
j «Artículo 395. El número de reclutas acogi- 
i dos a la reducción del tiempo de servicio en । filas que pueden admitirse en los Regimientos 
¡ de Caballería, Artillería, Ingenieros, Centro 

Electrotécnico y de Comunicaciones, Tropas del 
Servicio de Aeronáutica, Batallón de Alumbra
do, Brigada Topográfica de Ingenieros, Tropas 
de Intendencia y Sanidad y Brigada Obrera To- 

I pográfica de Estado Mayor no podrá exceder 
dei 20 por 100 de la plantilla de pie de paz, y 
para ser admitidos en el Cuerpo que elijan es 
condición indispensableque posean conocimien- 

i tos útiles para el mismo, tengan alguna de las । profesiones u oficios o la talla que se expresa 
i en los artículos 351 y 856.

Si no reúnen las condiciones para servir en 
el Cuerpo que elijan, serán invitados a elegir 
otro Cuerpo para el que reúnan condiciones?a 
fin de darles destino conforme a sus deseos, si 
resultase compatible con los preceptos de este 
Reglamento.

Los Cuerpos de Infantería podrán admitir 
hasta un 40 por 100 de su plantilla de pie 
de paz».

«Artículo 398. La elección de Cuerpo donde 
deseen prestar servicio la harán los reclutas 
mediante instancia dirigida al Jefe de la unidad
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en que deseen servir, en la que sus padres o 
tutores podrán hacer constar su conformidad, 
no considerándose este requisito como indis
pensable, pero sin que sirva de pretexto, su 
falta para que los padres o tutores soliciten 1 
cambios de destino para sus hijos. Estas instan- i 
cías serán cursadas por conducto de los Jefes i 
de las Cajas de Recluta desde 1.° de agosto al । 
30 de noviembre, informando marginalmente ! 
los Jefes de las Cajas de Recluta si la aptitud 
que expresan los solicitantes coincide con los ; 
datos que existen en las íiliaciones. ,

Los Jefes de los Regimientos de Caballería, । 
Artillería, Ingenieros, Centro Electrotécnico y , 
de Comunicaciones, Batallón de Alumbrado, ¡ 
Brigada Topográfica de Ingenieros, Tropas del , 
Seiwicio de A eronáutica, Tropas de Intendencia ¡ 
y Sanidad y Brigada Obrera y Topográfica de ; 
Estado Mayor harán una escrupulosa revisión | 
en virtud de los méritos y circunstancias de los i 
solicitantes, con arreglo a lo prevenido en el ¡ 
artículo 3.95, comunicando a los Jefes de las 
Cajas de Recluta antes del l.° de enero los que 
definitivamente han sido admitidos y los que 
no lo han sido por exceder del número que 
pueden admitir o por no reunir condiciones, a 
fin de que éstos lo pongan en conocimiento de 
los interesados para que los no admitidos pue
dan solicitar ingreso en otros Cuerpos.

Los Jefes de los Cuerpos de Infantería, a me
dida que vayan recibiendo las solicitudes y por 
el orden cronológico de fecha de entrada, y 
dentro de ésta por el alfabético de apellidos, 
admitirán en ellos hasta el 40 por U'O de su 
plantilla, y una vez completada esta cifra lo. co
municarán a! Capitán general de su Región para 
que éste lo comunique a los Jefes de todas las 
Cajas de Recluta y éstas puedan manifestarlo 
así a los interesados cuando les presenten para 
curso las instancias a que se refiere el párrafo 
primero de este artículo.

Los que al ordenarse la concentración para 
destino a Cuerpo no tengan pedido destino, o 
se les hubiese negado el solicitado y no hubie
ran pedido otro, serán destinados por los Jefes 
de las Cajas a uno para el cual reúnan condi
ciones, perteneciente a la Región.» ,

Dado en Palacio a ocho de octubre de mil 
novecientos veinticinco. — Alfonso. — El Presi
dente interino del Directorio Militar, Antonio 
Magaz y Pers.

(.Gaceta 9 octubre 1925).

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la propuesta formulada con 

fecha 30 del pasado septiembre por la Comisión 
ejecutiva de la Junta Consultiva del Crédito 
Agrícola en la que hace presente la paralización 
de operaciones que se observa en el mercado 
triguero, que priva a los agricultores de los re
cursos metálicos precisos para atender a las ne
cesidades familiares y del cultivo, y les fuerza a 
recurrir a préstamos usurarios, atribuyendo la 
demisión ejecutiva esa paralización de opera
ciones a que habituales compradores de trigo, 
almacenistas, fabricantes de harinas y acapara-

dores, han suspendido sus compras para produ
cir así una baja forzosa en los precios y conse
guir la derogación de las disposiciones vigentes, 
relativas a la tasa mínima; señalando la Comi
sión ejecutiva el hecho de que, mientras esto 
ocurre y el labrador carece de dinero, el mayor 
número de los más necesitados ignoran las faci
lidades que les concede el Real decreto de 6 de 
julio de 1925, por el que se otorgan préstamos 
con la garantía de depósitos de trigo, a pesar de 
la publicidad que a esta Soberana disposición 
se ha dado, insertándola en la Gaceict de Madrid 
y Boletín Oficial, así como dándola a conocer 
mediante circulares profusamente repartidas y 
notas publicadas en la Prensa diaria.

Solicitando, por las razones antedichas, la Co
misión ejecutiva del Crédito Agrícola se la auto
rice para emprender una propaganda por me
dio de su personal y alguno del Servicio Agro
nómico que, recorriendo las principales zonas 
trigueras, y especialmente las provincias en 
donde mayor es la paralización de mercados, 
reúna a los" labradores y les explique cuanto les 
conviene saber a propósito de los préstamos 
con garantía de depósito de trigos, que permi
tirán consolidar la tasa mínima establecida para 
este cereal, y considerando la Comisión ejecu
tiva del Crédito Agrícola necesaria la prórroga 
indispensable de la vigencia del Real decreto 
lev de 6 de julio de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
propuesto po"r la Comisión ejecutiva de la Junta 

I Consultiva del Crédito Agrícola, ha tenido a 
bien disponer:

l .° Que se amplíe hasta el 31 de octubre ue 
1925 el plazo que para solicitar préstamos esta
bleció el artículo 3." del Real decreto de 6 de 
julio de 1925; y

2 .° Que se autorice a la Comisión ejecutiva 
de la Junta Consultiva del Crédito Agrícola para 
realizar, por medio de su personal y del que 
considere necesario del Servicio Agronómico 
y con cargo a los fondos de que dispone par 
atender a los gastos de su funcionamiento, 
propaganda entre los agricultores de las pro 
vincias trigueras más importantes de las disp 
siciones vigentes relacionadas con el Real 
oreto de 6 de julio de 1925, sobre préstame 
con garantías de depósitos de trigo.

De Real orden lo digo a V. E. para su co 
cimiento y efectos. Dios guarde a V. E. muc - 
años.—Madrid, 7 de octubre de 1925.—El W 
qués de Magaz.

Señor Subsecretario de Fomento, 
(Gaceta 9 octubre 1925)^

SECCIÓN QUINTA j

Ajü&UüiíeBio de la Si iL e ¡amorW Ciudad de
Extracto de los acuerdos adoptados por el 

miento* pleno en la sesión ordinaria celebra 
dias 21 y 22 de septiembre de 1925.
Lectura y aprobación de las actas de la ^'del 

ordinaria última, celebrada el 23 de marz 
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año actual y continuada en los días 24, 25 y 26 
del citado mes, y las de las extraordinarias cele
bradas en los días 4 de mayo, 26 de mayo, con
tinuada en los días 27, 23 y 29 del mismo mes; 
las tres celebradas el día 12 de junio, la de 23 
4e junio, 16 de julio, 22 de julio y 31 de julio 
último.

Hacer constar el sentimiento de la Corpora
ción por la muerte de la Exorna. Sra. Doña Pi
lar Morales, esposa del señor Rector de la Uni
versidad, y que una comisión de Concejales pa
sase a dar el pésame al Exorno. Sr, Rector.*

Dar posesión del cargo de herrero del Mata
dero a D. Antonio Esteban, resolviendo así un 
escrito de la Alcaldía que solicitaba aclarar este 
extremo.

Dotar de un banderín al Cuerpo de Bombe
ros y concederle la medalla de oro déla ciudad.

Aprobar el proyecto de Reglamento del Nue
vo Mercado. •

Declarar sobreseído el expediente instruido 
en comprobación de ciertas denuncias relacio
nadas con el señor Arquitecto municipal, y hacer 
constar la satisfacción del Ayuntamiento por
que no hayan aparecido responsabilidades con
tra dicho funcionario.

Aprobar un dictamen de la Comisión especial 
de la Décima proponiendo solución para prose- 
•guir las obras del cubrimiento del río Iluerva, 
sin que significase abandono respecto de la 
realización del proyecto de abastecimiento de 
agua.

Aprobar un dictamen déla Comisión especial 
encargada de la redacción del Reglamento de 
funcionarios informando las reclamaciones pre
sentadas.

Sesión del día 22.
Lectura y aprobación del acta de la sesión 

del día anterior.
.Expropiar a D? Concepción Montagut, Supe- 

^ora de la Compañía de Santa Teresa, una su
perficie de terreno que posee en la calle de los 
^tios, para ensanche de la vía pública.

Ratificar el acuerdo de la Comisión perma
nente de 21 de agosto último sobre expropia
ba de 101 ni2, de terreno de la finca núm. 40 
Replicado de la calle de Miguel Servet, propie- 
■eud de D. Cayetano Minuesa.

Desestimar un dictamen de la Comisión de 
gobernación en el que se proponía la adquisi- 
b'i por la cantidad de 7.500 pesetas de las 
oras musicales del Maestro Olleta.
Aprobar los siguientes dictámenes de la mis- 

P Comisión: uno, proponiendo se desestimase 
a Petición del Laboratorio de Leches prepa- 
a(las, de Córdoba, para que se utilicen sus pro- 

g.u°tos; otro, proponiendo la adopción de los 
^tientas acuerdos: l.° Sustituir, al confec- 

el presupuesto para el ejercicio econó- 
«1Co próximo, los epígrafes del actual que afec- 
rit1 nla Pr°fesora de Corte y Confección, seño- 
tr-3E"'. Josefina Poncel Aznar. por el siguiente: 
tr na Profesora de Corto y Confección, Inspec- 

I orden, que tendrá además a su cargo 
I pr enseñanzas de remendado y zurcido de 
■ eQáas, y se hallará también al frente, como

Profesora más antigua, de los trabajos que oca
sione el Ropero de las Escuelas, 2.500 pesetas y

2.° Que, en virtud de esta designación, se 
supriman los epígrafes del presupuesto corrien
te, afectos a la citada Profesora (Capítulo 10, 
artículo 4.°, relación 44) que expresan: «Sub
vención para una Maestra de Corte y Confec
ción, 750 pesetas» y «Gratificación a la Profeso
ra Directora de las clases especiales, 250 pese
tas»; otro, proponiendo se accediese a la súplica 
formulada por el Gremio de Vaqueros para que, 
antes de ponerse en vigor algunos de los pre
ceptos del Bando recientemente publicado rela
cionado con la industria a que se dedican, se 
celebre una reunión de industriales producto
res, de técnicos y de autoridades para que, 
estudiando el asunto con cariño, pudiera lle
garse a una fórmula que, garantizando los 
intereses d- 1 consumidor y lesionando lo me
nos posible los del productor, solucionase el 
asunto; otro, proponiendo se desestímase una 
instancia do D. Evaristo Hecho solicitando ser 
pensionado para estudios de canto; otro, propo
niendo se desestimase una instancia de D. José 
Sancho Lázaro pidiendo que el Ayuntamiento 
adquiriese un cuadro representativo de la «Libe
ración de Antonio Pérez», pintado por M. Fe- 
rrán: otro, proponiendo no se aceptase el ofreci
miento del cuadro «Los Segadores», del pintor 
aragonés D. Juan José Gárate; otro, proponiendo 
la creación do las nuevas Secciones de Quintas, 
de conformidad con lo dispuesto por la Ley; 
otro, proponiendo que el Ayuntamiento satisfa
ga las cuotas por concepto de retiro obrero a 
los Vigilantes particulares nocturnos; 'otro, in
formando favorablemente una moción del señor 
Gascón de Gotor proponiendo que el Ayunta
miento se adhiriese a la campaña iniciada para 
conseguir la rebaja del precio del franqueo de 
la correspondencia; otro, proponiendo la for
mación de un nuevo padrón de la Beneficencia 
y construir nueva Casa de Socorro; otro, pro
poniendo se concediese la Medalla de Oro de la 
ciudad al pintor aragonés D. Anselmo Gascón 
Gotor y a las Banderas del Cuerpo de Inten
dencia y regimiento del Infante; otro, propo
niendo, en virtud del concurso celebrado, fuese 
nombrada Maestra Auxiliar de la Escuela de ni
ñas de la calle de las Armas D.a Angela Tomás 
Romeo y Maestro auxiliar de la Escuela de ni
ños de Casetas, a D. Mariano Ruiz Alfonso; otro, 
proponiendo la provisión en forma reglamenta
ria de las vacantes de Oficiales segundos exis
tentes en la Secretaría municipal y la convoca
toria a oposiciones para cubrir, también regla
mentariamente, las existentes de Oficiales terce
ros en las distintas dependencias y las que pue
dan producirse hasta el día en que el Tribunal 
que se designe dé comienzo a los ejercicios de 
oposición; otro, proponiendo se provea en for
ma reglamentaria una plaza de perito químico 
del Laboratorio municipal, y otro, proponiendo 
se desestimase una instancia de D. José Font 
solicitando autorización para instalar en las 
vías públicas farolas anunciadoras del nombre 
y numeración de las calles.
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Aprobar un dictamen de la Comisión de 
Hacienda proponiendo se aclarase el acuerdo de 
31 de julio último referente al concurso para la 
construcción y explotación del Mercado de pes
cados en el sentido de que el anuncio del concur
so debe comprender la construcción y explota
ción del Mercado que se proyecta, con la adición 
de que las tarifas que por inspección de pesca
dos figuraban en el presupuesto de 1924-25 se 
aprueben siendo éstas la base del concurso, las 
cuales se cobrarán en el momento que el Ayun
tamiento empiece a realizar la inspección en el 
Mercado proyectado, y con arreglo al art. 154 
del Estatuto, apartado l.°, sea la Comisión per
manente la que anuncie el concurso, haga la 
concesión y demás trámites hasta la realización 
de las obras.

Pasar a informe de los Letrados Asesores un 
expediente de la misma Comisión proponiendo 
se desestimen las reclamaciones en que los ve
cinos de diferentes barrios piden no se cobre el 
impuesto de bebidas espirituosas y alcoholes.

Aprobar cuatro dictámenes de la citada Co
misión de Hacienda: uno, proponiendo se ratifi
casen los acuerdos adoptados por la Alcaldía y 
por la Comisión permanente para recabar la re
vocación de la R. O. del Ministerio de la Guerra 
por la que se declaraba sin efecto el presupues
to formado por Capitanía General para abonar 
al Municipio la cantidad correspondiente por 
pavimentación de la calle de la Soberanía Nacio
nal; otro, denegando la instancia de varios veci
nos de la exhuerta de Santa Engracia solicitan
do el emplazamiento en otro lugar de la feria 
del Pilar; otro, proponiendo se conteste negati
vamente al señor Alcalde de Cariñena que inte
resa se adhiera el Ayuntamiento de Zaragoza a 
la petición de que desaparezca el impuesto so
bre el consumo de los vinos, y otro, proponien
do se resuelva en sentido negativo un oficio del 
señor Ingeniero municipal indicando la conve
niencia de rectificar el procedimiento seguido 
para determinar la base de imposición de los 
arbitrios por agua y vertido.

Enajenar, en favor de D. Manuel Escoriaza, al 
precio de 50 pesetas el m.2, unos terrenos pro
cedentes de la acequia de riego del Sindicato de 
Miralbueno, que le son necesarios para comple
tar los solares de la ex Huerta de Santa Engra
cia, en que se propone edificar en breve.

Denegar la indemnización solicitada por don 
Miguel Lafuente, arrendatario de los baños pú
blicos del río Ebro, que fué.

Aprobar la permuta de unos terrenos propios 
de D. Juan Guitart, para ensanche de la calle de 
Juslibol, aplicando a esta mejora la contribución 
especial a que se refiere el art. 316 del Estatuto, 
caso 2.°

Pasar una Comisión a felicitar a la viuda de 
Zaracibar, que perdió su marido en Cuba y tres 
hijos en la guerra.

Nombrar una Comisión para que coadyuve
con otra particular de vecinos de los barrios de
las Delicias, Hernán Cortés y Casa Blanca, que i r,, „O„A-
solicitan el tendido de una línea de tranvías. i P ' '

Fijar los días 21 y 22 de enero próximo, ho- i

ra de las cuatro, para celebrar las sesiones d 
próximo período cuatrimestral.

SECCIÓN SEXTA
Puebla de Alfindén. N.° 4.7S

A los efectos de su examen y reclamacione 
quedan expuestos al público, en la secretad 
de este Ayuntamiento, por espacio de ocho día¡ 
los documentos siguientes, formados para i 
año 1925-26.

Repartimiento de guardería rural.
Padrón de patentes de bebidas espirituosa 

espumosas y alcoholes.
Padrón de prestación personal.
La Puebla de Alfindén, a 5 de octubre d 

1925. — El Alcalde, Mariano Murillo.

SECCIÓN SÉPTIMA___

fldministradón^de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.849.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal del di» 
trito de San Pablo de esta ciudad en funcione 
de primera instancia de! propio distrito 
hallarse en Comisión especial el Juez propia 
tario;
Hace saber: Que en este Juzgado, por D. Maf 

tín Bel y Serrano, se ha promovido expedienta 
para que al mismo y a sus hermanos D.a Mari* 
del Pilar y D.a Manuela, se les declare hereda 
ros abintestato del hermano de doble víncin- 
de ellos D. Juan-Manuel-Luciano y Ruperto 
Serrano, fallecido en Perpiñán— Francia 
once de julio último, con cuyo motivo se n* 
acordado el cumplimiento del artículo 984 de» 
ley de Enjuiciamiento civil, como se veri^8- 
anunciando el fallecimiento intestado de dicN 
señor, que reclaman su herencia los expresado- 
hermanos de doble vínculo D. Martín, D.a Ma^ 
del Pilar y D? Manuela, llamando a los que^ 
crean con igual o mejor derecho a la hereDO 
para que comparezcan a reclamarlo ante 
Juzgado dentro del término de treinta días, 
tados desde el siguiente al en que este edicto - 
inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provino';

Dado en Zaragoza, a ocho de octubre de 
novecientos veinticinco. — Sabino Bea. — 
mí, Manuel Serrano.

IMm B1ST0BWO8 BE OMIlCi 1 SE tó^11
POR D. T0R1BI0 OEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS 
a P?De venta en la Depositaría de la Excm8'

Imprznt a dk. Hospic io


